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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Nacional sobre el Uso de 

la Fuerza. 

2.- Tema de la Iniciativa. Seguridad Nacional. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Integrantes del Grupo Parlamentario Morena. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

3 de marzo de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

3 de marzo de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Seguridad Ciudadana y de Gobernación y Población. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir y definir los principios de racionalidad y oportunidad. Precisar que la finalidad del uso de la fuerza es 

salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación 
y preservación del orden público y la paz social. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción  XXIII, del artículo 73, todos los anteriores de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 

se trata. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY NACIONAL SOBRE EL USO DE LA FUERZA 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley, se 

entenderá por: 
 

I. a XIII. … 
 

XIV.Uso de la Fuerza: la inhibición por medios 

mecánicos o biomecánicos, de forma momentánea 
o permanente, de una o más funciones corporales 

que lleva a cabo una persona autorizada por el 
Estado sobre otra, siguiendo los procedimientos y 

protocolos que establecen las normas jurídicas 
aplicables. 

 
 

 
 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY NACIONAL SOBRE EL 

USO DE LA FUERZA 

Único. Se reforman las fracciones XIV del artículo 3 y 
VI del artículo 6 y se adicionan las fracciones VI y VII 

del artículo 4 de la Ley Nacional sobre el Uso de la 
Fuerza, para quedar como sigue: 

Artículo 3. ... 

 
I. a XIII. ... 

XIV. Uso de la Fuerza: la inhibición por medios 
mecánicos o biomecánicos, de forma momentánea o 

permanente, de una o más funciones corporales que 
lleva a cabo una persona autorizada por el Estado 

sobre otra, siguiendo la regulación del ejercicio de 
su uso, a través de los procedimientos y protocolos 

que establecen las normas jurídicas aplicables; su 
finalidad es salvaguardar la vida, las libertades, 

la integridad y el patrimonio de las personas, así 
como contribuir a la generación y preservación 

del orden público y la paz social. 
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Artículo 4. El uso de la fuerza se regirá por los principios 

de: 
 

I. a V. … 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
Artículo 6. El impacto del uso de la fuerza en las personas 

estará graduado de la siguiente manera: 

Artículo 4. ... 

 

I. a V. ... 

VI. Racionalidad: para que el uso de la fuerza sea 

producto de una decisión en la que se valora el 
objetivo que se persigue, las circunstancias de 

la agresión, las características personales y 
capacidades tanto del sujeto a controlar como 

del integrante de las fuerzas de seguridad; lo 
que implica que, dada la existencia del acto o 

intención hostil, es necesario la aplicación del 
uso de la fuerza por no poder recurrir a otro 

medio alternativo; y 

VII. Oportunidad: para que el uso de la fuerza en 

el momento en que se requiere, se debe evitar 
todo tipo de actuación innecesaria cuando exista 

evidente peligro o riesgo de la vida de las 
personas ajenas a los hechos. Esto significa que 

debe procurarse en el momento y en el lugar en 
que se reduzcan al máximo los daños y 

afectaciones tanto a la vida como a la integridad 
de las personas involucradas y sus bienes y en 

general, la afectación de los derechos de los 
habitantes. 

Artículo 6. ... 
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I. a V. … 

 
VI. Lesión grave: utilizar la fuerza [epiletal], 

permitiendo el uso de armas menos letales o de 
fuego con la finalidad de neutralizar a los agresores 

y proteger la integridad de la autoridad o de 
personas ajenas, con alta probabilidad de dañar 

gravemente al agresor, y 
 

VII. Muerte: utilizar la fuerza letal como una acción 
excepcional, permitiendo el uso de armas menos 

letales o de fuego con la finalidad de repeler y 

neutralizar la agresión, no teniendo otra opción 
para proteger la vida de las personas ajenas o la 

propia, a sabiendas que existe un alto riesgo de 
causar la muerte del agresor. 

 

I. a V. ... 

VI. Lesión grave: utilizar la fuerza, permitiendo el uso 
de armas menos letales o de fuego con la finalidad de 
neutralizar a los agresores y proteger la integridad de 

la autoridad o de personas ajenas, con alta 
probabilidad de dañar gravemente al agresor; y 

 
VII. ... 

 

 TRANSITORIO 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Gabriela Camacho   


